RES. 851/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0005453, Ent. N° 835/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación con la Organización “San Francisco de Sales”, para realizar tareas de cuidado y mantenimiento del predio del Estacionamiento “Madreselva” del Mercado Modelo, por el período 01.08.15 y 31.07.16;
RESULTANDO: 1) que la suscripción del convenio fue autorizada por Resolución del Intendente Nº 3699/13 de fecha 19.08.13 y este Tribunal, en Sesión de fecha 11.09.13, observó el gasto por configurarse a su respecto principio de ejecución y por desvirtuarse el instituto de la donación modal. Reiterado el gasto con fecha 07.10.13, se mantuvo la observación;
2) que mediante Resolución Nº 4410/14 de fecha 06.10.14 se dispuso la suscripción de un nuevo contrato con la organización referida, con el mismo objeto,  por el plazo de un año a partir del 01.08.14, y un monto de $ 2:572.960. Este Tribunal observó el gasto en Sesión de fecha 19.11.14 por idénticas razones que las que ameritaron la observación de la contratación inicial (Resultando 1);
3) que mediante Resolución Nº 5189/15 de fecha 03.11.15 se dispuso la suscripción de un nuevo contrato con la organización referida, con idéntico objeto y por el plazo de un año a partir del 01.08.15. El gasto fue observado en acuerdo de fecha 16.12.15, por idénticas razones que el contrato inicial (Resultando 1);
4) que el Intendente, mediante Resolución Nº 115/16 de fecha 18.01.16, dispuso reiterar el gasto observado, señalando que no comparte que la contratación desvirtúe la figura de la donación modal, agregando que el servicio prestado por la organización, no puede ser interrumpido;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2)  que se mantienen incambiadas las razones de carácter legal que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 16.12.15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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